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REPÚBLICA DOMINICANA 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
 

 
AGENDA 

 

SESIÓN ORDINARIA CONTENCIOSA ELECTORAL, DEL PLENO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE), A CELEBRARSE EL DÍA 

MARTES 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

 

Hora: 9:00 A. M. 

 

Lugar: salón de sesiones, sito en la Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios 

Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito 

Nacional.- 
 

1.  Expediente TSE-No. 035-2014. 

 

Objeto de la demanda: “Querella o Demanda en contra 

del Concejo Edilicio del 

Municipio de Mao por no 

aceptar la incompatibilidad de 

Funciones de los Regidores, 

Dres. Oneyda Josefina Polanco 

de Mena y Segundo Matías 

Monción Ferreira miembros al 

ejercer como médicos en el 

Hospital Ing. Luis L. Bogaert de 

la ciudad de Mao”. 

 

Demandante: Licdo. Leonardo F. Reyes 

Madera. 
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Demandados: Concejo Edilicio del Municipio 

de Mao y el Sr. José M. Peralta, 

alcalde. 

 

Abogados: Licdos. Roberto Medina, 

Eduardo Jorge Prats, Rachel 

Hernández, Nelson Arriaga y 

Carlos Eduardo Cabrera Mata, 

en representación del Concejo 

Edilicio del Municipio de Mao y 

los Dres. Oneyda Josefina 

Polanco de Mena y Segundo 

Matías Monción Ferreira; y el 

Lic. Edwin Díaz, en 

representación del señor José M. 

Peralta, alcalde. 

 

Intervinientes Forzosos: Cecilia del Carmen Reyes 

Almonte y Héctor Manuel 

Tineo. 

 

Abogado: Lic. Nelson Manuel Agramonte 

Pinales. 

 

Fecha de la demanda: 29 de mayo de 2014.  

 

Recibido en el TSE:   29 de mayo de 2014.  

 

2. Expediente TSE-No. 038-2014. 

 

Objeto de la demanda: “Demanda de Incompatibilidad 

de Funciones en virtud de la Ley 

176-07 sobre el Distrito 

Nacional y los Municipios y Ley 

41-08 sobre Función Pública”. 
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Demandante:  Sr. Máximo Ureña Fermín. 

 

Abogados: Dr. Rafael Santos Badía y Licdo. 

Blas Minaya Nolasco. 

 

Demandados: Concejo de Regidores del 

Ayuntamiento del municipio de 

Villa González y al Sr. Julio 

César Peña Pichardo.  

 

Abogados:  Dres. Marcelo Francisco García 

y José Fernando Pérez Vólquez. 

 

Fecha de la demanda:   9 de junio del año 2014. 

 

Recibida en el TSE:   24 de junio del año 2014. 

 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 

la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del 

año 2014. 

 

 

Dr. Zeneida Severino Marte 

Secretaria General  

 

Visto Bueno: 

 

 

Dr. Mariano A. Rodríguez Rijo 

Presidente 


